
Sigue escribiéndose la vertiginosa historia del
Club de la Unión de Santiago.

Sorpresivamente, se suspendió la subasta de
una selección de obras de arte (pinturas, escultu-
ras y objetos) contenidas en el tradicional lugar de
encuentro de la capital, que se realizaría el próxi-
mo sábado 7 de junio. 

A través de un comunicado Unión Inmobiliaria
(dueña del edificio del club ubicado en Alameda
1091 y de las obras de arte contenidas en el inmue-
ble) manifestó: “Con fecha de hoy, se nos ha infor-
mado por parte de la autoridad competente del

proceso de reorganización, que la subasta acordada
en reunión de directorio e informada en la última
junta de accionistas de Unión Inmobiliaria y calen-
darizada para el día sábado 07 de junio de 2025, no
se podrá llevar a cabo en la fecha programada”.

La comunicación de la sociedad agrega que
“como sociedad anónima abierta y regulada nos
vemos en la obligación de dar cumplimiento a esta
decisión, mientras seguimos gestionando alterna-
tivas para asegurar el cumplimiento de nuestras
obligaciones y el éxito de la propuesta en el proce-
so de reorganización”.

La Unión Inmobiliaria que tiene en comodato el
edificio del Club de La Unión entró en reorganiza-
ción por problemas de flujo de dineros derivados
del no pago del arriendo por parte del Club, que
ha venido enfrentando graves problemas financie-
ros desde el estallido y la pandemia. Esta última
entidad tiene suspendido un proceso de liquida-
ción por parte del Tribunal Constitucional, que
admitió un recurso a trámite, con el cual el club
logró paralizar la quiebra dictaminada por el 28°
Juzgado Civil de Santiago por deudas laborales
por unos $800 millones.

REMATE SE EFECTUARÍA EL PRÓXIMO SÁBADO:

Suspenden subasta de obras de arte destinada a salvar 
las finanzas de dueña del edificio del Club de La Unión

La empresa inmobiliaria tiene en comodato el edificio del Club
de La Unión. 
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El director del Servicio de
Impuestos Internos (SII), Ja-
vier Etcheberry, acudió a la co-
misión de Hacienda del Sena-
do, que lo citó para responder a
una serie de críticas formula-
das a la institución. Entidades
como el Colegio de Contadores
y el Colegio de Abogados acu-
saron vulneraciones a los dere-
chos de los contribuyentes. 

En líneas generales, los cues-
tionamientos apuntan a supues-
tas restricciones arbitrarias del
acceso a información, además
de obstáculos administrativos
en la rectificación de informa-
ción o el inicio de actividades.

Un ejemplo que se abordó en
la comisión fue el bloqueo tem-
poral de unas 30.000 claves
tributarias sin previo aviso. Al
respecto, Etcheberry reconoció
que “a veces nos equivocamos
porque le ponemos problema a

alguien que es un muy buen
contribuyente”, pero aseguró
que es parte de las atribuciones
del SII para fiscalizar a contri-
buyentes “de difícil fiscaliza-
ción, agresivos, que ya habían
participado en mafias”.

Aseguró que dicha política
ha tenido éxito para detectar
casos irregulares, pero que ya
están acatando el fallo de la
Corte Suprema que ordenó
emanar una notificación pre-
via al bloqueo. 

Caso similar, dijo, ocurre
con los obstáculos para la ini-
ciación de actividades, donde
están activando fiscalizaciones
en terreno a empresas con emi-
sión de facturas potencialmen-
te fraudulentas.

Con todo, quedó pendiente
la entrega de información so-
bre el cobro “retroactivo” de
contribuciones a partir del rea-
valúo fiscal. 

Comisión de Hacienda del Senado: 

Etcheberry defiende
cuestionado bloqueo a
claves tributarias

El director de Impuestos Internos
respondió a contadores y abogados.
J. AGUILERA 

Javier Etcheberry
ha sido duramente

criticado por contado-
res y abogados. 
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Discrepancias comerciales in-
ternacionales y otros riesgos en
el desarrollo pesquero podrían
generarse si el Estado aplica una
patente a los traspasos de cuotas
internacionales de jurel a las em-
presas industriales chilenas. Así
lo advierte un informe elabora-
do por Osvaldo Urrutia, quien
fue presidente de la Organiza-
ción Regional de Ordenación
P e s q u e r a d e l P a c í f i c o S u r
(OROP-PS) entre 2017 y 2021. 

La implementación de dicha
patente es la fórmula que el Eje-
cutivo ha anticipado que pro-
pondrá al Congreso para finan-
ciar la ley de fraccionamiento, ya
que los parlamentarios rechaza-
ron las subastas del crecimiento
anual del jurel.

Esa nueva iniciativa sería de-
batida mañana en la comisión
mixta parlamentaria que discute
el polémico proyecto de fraccio-
namiento pesquero. 

El informe que elaboró Urru-
tia, chileno, profesor de derecho
internacional público de la Fa-
cultad de Derecho de la Pontifi-
cia Universidad Católica de Val-
paraíso (PUCV), fue encargado
por la Sociedad Nacional de Pes-
ca (Sonapesca). 

La OROP-PS cuenta con 17
miembros —entre ellos Aus-
tralia, Belice, Chile, China,
Ecuador, Estados Unidos y la
Unión Europea— y una vez al
año define las cuotas para la

pesquería del jurel. Las nacio-
nes que no consideran rentable
capturar sus porcentajes —ge-
neralmente bajos— los comer-
cializan a otros países.

Riesgos

El documento señala que su-
mar un nuevo “impuesto” —el
Ejecutivo ha dicho que es una
patente— sería contraprodu-
cente especialmente para Chile.
Como principal comprador de
cuotas, el cobro encarecería las
transacciones y podría hacerlas
inviables, señala. 

Además, indica que “se le qui-
ta participación en la cuota glo-

bal de jurel a la industria y se
pretende que ella misma finan-
cie la pérdida de recaudación fis-
cal que dicha disminución gene-
ra imponiéndole un nuevo y adi-
cional gravamen (pese a que las
utilidades de las transferencias
ya caen dentro del impuesto de
primera categoría)”.

El informe advierte que exis-
ten contratos vigentes entre em-
presas chilenas y otros países
miembros de la OROP-PS, de
traspasos de cuotas que no usan
esas naciones, y que intentar
anular o renegociar el contrato
—ante el previsto encarecimien-
to por la patente— podría de-
sencadenar controversias inter-

nacionales.
A la vez, el texto sostiene que

“un nuevo gravamen alteraría el
precio que se paga por la transfe-
rencia de la cuota que China
transfiere a Chile, lo que genera
el riesgo de que dichas transfe-
rencias no sean viables en el fu-
turo, afectando a su principal
destinatario indirecto: la pesca
artesanal”. Este último rubro ha
sido el destinatario de los traspa-
sos chinos, pero al no contar con
el poder económico para adqui-
rir todo el porcentaje, luego en-
tra la industria, explica el texto. 

Añade que “ciertamente, la
posibilidad de un nuevo grava-
men a pagar por la industria so-
bre esta transferencia y negociar
sobre una oferta de precio muy
menor (pues el costo del im-
puesto deberá incluirse) genera
un riesgo evidente: que China
simplemente no esté de acuerdo
con el precio ofrecido y prefiera
no transferir su cuota”.

Informe de expresidente de organismo internacional que regula la pesquería: 

Advierten pugnas con otros
países si prospera patente al jurel 

Extimonel de la OROP-PS señala que imponer una carga a los traspasos de este
recurso afectaría contratos vigentes entre empresas chilenas y actores internacionales. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

En 2024, la cuota china de jurel transferida a Chile llegó a 54.000 tonela-
das, indica el informe. 
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Osvaldo Urrutia presidió la OROP-
PS entre 2017 y 2021. 
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